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El Honorable Concejo Deliberante

de la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de:

ORDENANZA

Artículo Nº 1.-Facúltese al Poder Ejecutivo a instalar un lomo de burro en calle
Antonio Palmero entre la altura del 100 al 200.

Artículo Nº 2.- Comuníquese, Publíquese, dése al R.M.y archívese.-

ORDENANZA Nº 04/01

FECHA DE SANCIÓN: 22/02/2001

PROMULGADA POR DECRETO Nº020/01 CON FECHA: 23/02/2001.-


